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ACUERDO No. 2117 DE 2003
(Octubre 8)
“Por el cual se exceptúa del diligenciamiento de la Ficha Técnica en los procesos que se encuentren con la pena prescrita”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el numeral 13 del  artículo 85 de la Ley 270 de 1996, 
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Exceptuar del diligenciamiento del formato “Ficha técnica para radicación de procesos”, código OP-P-E-8D, los procesos que a la fecha de remisión a los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad se encuentren con la pena prescrita.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación y deroga en lo pertinente el artículo primero del  Acuerdo 1590 del 24 de octubre de 2002. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de octubre de dos mil tres  (2003) 

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente
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